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  EXPEDIENTE Nº  01 / 2010  

ACUERDO 

 
Competición: CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  OVIEDO RUGBY CLUB – BELENOS RUGBY CLUB 

Fecha:  2 de Enero de 2010 

 
En Gijón, a catorce de abril de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha dos de enero de dos mil diez, se juega en el campo de 

El Naranco el encuentro Oviedo Feve Rugby Club – Gijón Belenos del 
Campeonato de Asturias Sénior, en el anexo al acta del partido el árbitro 

informa, entre otros: “TA jugador nº 6 J. M. P. G. por reiteración de golpes”. 

 

SEGUNDO.- Al efectuar el cómputo en el registro de tarjetas amarillas y 
consultada a tal efecto la base de datos de licencias deportivas, se comprueba 

que el número de licencia que figura en el acta no se corresponde con el 

nombre del jugador amonestado. 

 
Así, el número de licencia 0305116 que figura en el acta del partido al lado del 

jugador número 6, J. M. P. G., que resultó amonestado con tarjeta amarilla no 

era la de dicho jugador si no la de otro jugador que no había tomado parte en 

el encuentro, correspondiendo a don L. A. G..  
 

Ante tal anomalía, por diligencia interna de este Comité de Disciplina 

Deportiva, se requiera al árbitro del encuentro don J. M. A. G. a fin de que 

identifique mediante exhibición de las fotografías existentes en la base de 

datos de licencias deportivas de la Federación de Rugby del Principado de 
Asturias al jugador efectivamente amonestado. Utilizando a tal efecto la 

fotografía de la licencia deportiva de la actual temporada (2009/2010) 

perteneciente a don L. A. G. y la fotografía de la licencia deportiva de la 

pasada temporada (2008/2009) de don L. M. P. G. ya que el mismo no había 
tramitado licencia deportiva en la Federación de Rugby del Principado de 

Asturias en la presente temporada. 

 

A la vista de ambas fotografías, el árbitro del encuentro don J. M. A. G., 
identifica sin ningún género de duda a don L. M. P. G. como el jugador 

amonestado en el partido objeto del presente expediente. 

 

TERCERO.- Con fecha diecisiete de febrero de dos mil diez, se incoa 

procedimiento ordinario por posible alineación indebida así como de falsedad 
del acta del partido, con responsabilidad tanto del Oviedo Rugby Club, como de 

su delegado, como del capitán de su equipo, como del jugador o jugadores 
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involucrados, según lo previsto en los artículos 32, 33, 53, 54, 103, siguientes 

y concordantes del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

CUARTO.- Con fecha siete de marzo de dos mil diez, se recibe escrito del 
Belenos Rugby Club, manifestando su adhesión a las acciones disciplinarias de 

este Comité, entendiendo que ello conlleva que el Belenos Rugby Club es el 

ganador del partido celebrado el día dos de enero de dos mil diez. 

 
QUINTO.- Con fecha diecisiete de marzo de dos mil diez se recibe del servicio 

de correos la devolución de la comunicación al Oviedo Rugby Club de la 

incoación del expediente ordinario, por no haber sido recogido. 

 
SEXTO.- Con fecha veintitrés de marzo de dos mil diez, se envía de nuevo, por 

vía de correo electrónico, la comunicación al Oviedo Rugby Club de la incoación 

de expediente ordinario, siendo leída el día 24 de marzo de dos mil diez. 

 

SÉPTIMO.- Con fecha cinco de abril de dos mil diez, se recibe escrito del 
Oviedo Rugby Club en el que formula alegaciones en relación con la supuesta 

alineación indebida, a la supuesta falsedad del acta del partido y a la aplicación 

del artículo treinta y tres del Reglamento de Partidos y Competiciones, y en 

este último apartado alega expresamente que no existe denuncia por parte del 
equipo contrario y en todo caso de haberla ha de ser considera extemporánea. 

 

Proponiendo como medio de prueba se tome declaración  al delegado del Club 

don F. A. F.. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 

del citado cuerpo legislativo. 

 

SEGUNDO.- El artículo 33, penúltimo párrafo, del Reglamento de Partidos y 
Competiciones, contempla que las denuncias por las infracciones contenidas en 

el presente artículo deberán ser presentadas por los interesados antes de las 

24 horas del martes siguiente, en el caso de encuentros disputados en sábado 

o domingo, sin perjuicio de que la normativa de la competición pueda 
establecer expresamente un plazo distinto. 

 

TERCERO.- El artículo 97, c) del Reglamento de Partidos y Competiciones cita: 

Para los delegados de Club, que por no disponer de la licencia federativa 
correspondiente se impondrá como Falta Leve la inhabilitación entre quince 

días y un mes, y multa al club por importe de 35 a 175 euros. 

 

El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones cita: Para los 

delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones previstas en 
el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta Grave la 

inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos casos se 
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impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 

 

Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 
Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 

cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 
infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 

muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 

día siguiente a la comisión de la infracción. 

 
CUARTO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 
 

Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- El sobreseimiento parcial y definitivo del expediente en 

relación con la alineación indebida del jugador don L. M. P. G., declarando 

firme el resultado del partido a los efectos de la competición. 
 

SEGUNDO.- Continuar el expediente frente al delegado del club don F. 

A. F. por infracción de los artículos: 97 c) y d), en relación con los artículos 53 

b), c), d), e), siguientes y concordantes. Y en consecuencia admitir a trámite 
la prueba propuesta por el Oviedo Rugby Club, consistente en la 

declaración del delegado del club que tendrá lugar el martes día 27 de 

abril de dos mil diez, a las 19:00 horas en los locales de la Federación de 

Rugby del Principado de Asturias en la calle Dindurra, 20 – 1º de Gijón. 

 
TERCERO.- Registrar la presente Resolución, en cuanto a la alineación 

indebida y notificar a los interesados, haciéndoles saber que frente a la misma 

y de conformidad con el artículo 61 de los Estatutos de la Federación de Rugby 

del Principado de Asturias y el artículo 20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de 
febrero de la Consejería de Educación y Cultura por el que se aprueba el 

Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina Deportiva, se podrá interponer 

recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina Deportiva en un plazo de diez 

días hábiles a partir del siguiente a la notificación de la presente Resolución. 
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EXPEDIENTE Nº  01 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  OVIEDO RUGBY CLUB – BELENOS RUGBY CLUB 

Fecha:  2 de Enero de 2010 

 
En Gijón, a veintisiete de abril de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha dos de enero de dos mil diez, se juega en el campo de 

El Naranco el encuentro Oviedo Feve Rugby Club – Gijón Belenos del 
Campeonato de Asturias Sénior, en el anexo al acta del partido el árbitro 

informa, entre otros: “TA jugador nº 6 J. M. P. G. por reiteración de golpes”. 

 

SEGUNDO.- Al efectuar el cómputo en el registro de tarjetas amarillas y 
consultada a tal efecto la base de datos de licencias deportivas, se comprueba 

que el número de licencia que figura en el acta no se corresponde con el 

nombre del jugador amonestado. 

 
Así, el número de licencia 0305116 que figura en el acta del partido al lado del 

jugador número 6, J. M. P. G., que resultó amonestado con tarjeta amarilla no 

era la de dicho jugador si no la de otro jugador que no había tomado parte en 

el encuentro, correspondiendo a don L. A. G..  
 

Ante tal anomalía, por diligencia interna de este Comité de Disciplina 

Deportiva, se requiera al árbitro del encuentro don J. M. A. G. a fin de que 

identifique mediante exhibición de las fotografías existentes en la base de 

datos de licencias deportivas de la Federación de Rugby del Principado de 
Asturias al jugador efectivamente amonestado. Utilizando a tal efecto la 

fotografía de la licencia deportiva de la actual temporada (2009/2010) 

perteneciente a don L. A. G. y la fotografía de la licencia deportiva de la 

pasada temporada (2008/2009) de don L. M. P. G. ya que el mismo no había 
tramitado licencia deportiva en la Federación de Rugby del Principado de 

Asturias en la presente temporada. 

 

A la vista de ambas fotografías, el árbitro del encuentro don J. M. A. G., 
identifica sin ningún género de duda a don L. M. P. G. como el jugador 

amonestado en el partido objeto del presente expediente. 

 

TERCERO.- Con fecha diecisiete de febrero de dos mil diez, se incoa 

procedimiento ordinario por posible alineación indebida así como de falsedad 
del acta del partido, con responsabilidad tanto del Oviedo Rugby Club, como de 

su delegado, como del capitán de su equipo, como del jugador o jugadores 
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involucrados, según lo previsto en los artículos 32, 33, 53, 54, 103, siguientes 

y concordantes del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

CUARTO.- Con fecha siete de marzo de dos mil diez, se recibe escrito del 
Belenos Rugby Club, manifestando su adhesión a las acciones disciplinarias de 

este Comité, entendiendo que ello conlleva que el Belenos Rugby Club es el 

ganador del partido celebrado el día dos de enero de dos mil diez. 

 
QUINTO.- Con fecha diecisiete de marzo de dos mil diez se recibe del servicio 

de correos la devolución de la comunicación al Oviedo Rugby Club de la 

incoación del expediente ordinario, por no haber sido recogido. 

 
SEXTO.- Con fecha veintitrés de marzo de dos mil diez, se envía de nuevo, por 

vía de correo electrónico, la comunicación al Oviedo Rugby Club de la incoación 

de expediente ordinario, siendo leída el día 24 de marzo de dos mil diez. 

 

SÉPTIMO.- Con fecha cinco de abril de dos mil diez, se recibe escrito del 
Oviedo Rugby Club en el que formula alegaciones en relación con la supuesta 

alineación indebida, a la supuesta falsedad del acta del partido y a la aplicación 

del artículo treinta y tres del Reglamento de Partidos y Competiciones, y en 

este último apartado alega expresamente que no existe denuncia por parte del 
equipo contrario y en todo caso de haberla ha de ser considera extemporánea. 

 

Proponiendo como medio de prueba se tome declaración  al delegado del Club 

don F. A. F.. 
 

OCTAVO.- Con fecha veintisiete de abril de dos mil diez, se practica la prueba 

testifical acordada a instancia del Oviedo Rugby Club, quedando unida al 

expediente el acta de la misma. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- De la redacción del acta del partido, de la consulta realizada en el 

registro y en la aplicación informática de tramitación de licencias deportivas de 
esta Federación, de las aclaraciones realizadas por el árbitro, así como de la 

testifical practicada, se concluye que el jugador don L. M. P. G., el día del 

partido carecía de licencia federativa en vigor, y tampoco consta estuviera en 

tramitación dicha licencia. 
 

El delegado del Oviedo Rugby Club en el partido don F. A. F. reconoce que 

desconocía que el jugador don L. M. P. G. fue alineado y disputó el encuentro 

sin tener licencia federativa tramitada, siendo el número que figura en su 
casilla del acta del partido el correspondiente a otro jugador que no fue 

alineado ni disputó el encuentro, reconociendo igualmente que de su puño y 

letra rellenó la alineación del equipo Oviedo Rugby Club en el acta del partido. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
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procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 

del citado cuerpo legislativo. 

 
SEGUNDO.- El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

cita: Para los delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta 

Grave la inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos 
casos se impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 

 

Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 
Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 

cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 

infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 
muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 

día siguiente a la comisión de la infracción. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 
Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 
 

Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Sancionar al delegado del Oviedo Rugby Club don F. A. F., 

CON UN MES DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 

DELEGADO, por FALTA GRAVE por incumplimiento de lo previsto en el artículo 

53 d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

SEGUNDO.- Sancionar al Oviedo Rugby Club, con multa de SETENTA (70) 

euros, de conformidad a lo previsto en el artículo 97 d) del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, por la falta grave cometida por su delegado. 
 

TERCERO.- Sancionar al Oviedo Rugby Club con multa de DOSCIENTOS 

(200) euros, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 

97 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

CUARTO.- Amonestación al Oviedo Rugby Club. (Art. 104 del Reglamento 

de Partidos y Competiciones). 

 

QUINTO.- Registrar la presente Resolución, y notificar a los interesados, 
haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 
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20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  02 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Referencia:  ENCUENTRO CAMPEONATO DE ASTURIAS JUVENIL 

Equipos:  COWPER RUGBY CLUB – CLUB RUGBY CALZADA 

Fecha:  6 de Febrero de 2010 

 
En Gijón, a cinco de mayo de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, art. 7.h), ha 

tomado los siguientes acuerdos: 
 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta “El equipo Calzada se 

presenta con once jugadores únicamente y sin licencias. No aportan número de 
licencia ni documento nacional de identidad”. 

 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias, con fecha tres de marzo de dos mil diez, incoa 
expediente ordinario, al poder considerarse los hechos reseñados infracción de 

los artículos 53 a y d, 97 c y d, siguientes y concordantes del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, pudiendo formularse alegaciones y presentar 

cuantos medios de prueba se consideren necesarios en el plazo de nueve (9) 
días. 

 

TERCERO.- Con fecha siete de abril es recepcionada por el Club la 

comunicación de la incoación del expediente ordinario. No se han producido 
alegaciones. 

 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- De la redacción del acta del partido, se acredita que el Club Rugby La 
Calzada no presentó licencias deportivas, no aportando números de licencias ni 

Documentos Nacionales de Identidad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 
del citado cuerpo legislativo. 

 

SEGUNDO.- El artículo 53, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

refleja que entre los deberes y obligaciones  que corresponden al DELEGADO 

DE CLUB, se encuentra la entrega al árbitro antes de comenzar el partido las 
licencias de los jugadores, Entrenador y Juez de  Línea de su Club. 
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TERCERO.- El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

cita: Para los delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta 

Grave la inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos 
casos se impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 

 

Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 
Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 

cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 
infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 

muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 

día siguiente a la comisión de la infracción. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 
Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 
 

Es por lo que se 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Sancionar al delegado del Club Rugby La Calzada don J. F. F., 

CON UN MES DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 

DELEGADO, por FALTA GRAVE por incumplimiento de lo previsto en el artículo 

53 d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

SEGUNDO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada, con multa de SETENTA 

(70) euros, de conformidad a lo previsto en el artículo 97 d) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, por la falta grave cometida por su delegado. 

 
TERCERO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada con multa de 

DOSCIENTOS (200) euros, de conformidad con lo previsto en el último 

párrafo del artículo 97 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 
CUARTO.- Amonestación al Club Rugby La Calzada (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 

QUINTO.- Registrar la presente Resolución, y notificar a los interesados, 
haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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EXPEDIENTE Nº 03 / 2010 

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  GIJÓN BELENOS - OVIEDO RUGBY CLUB 

Fecha:  30/31 de Enero de 2010 

 
En Gijón, a nueve de marzo de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, art. 7.h), ha 

tomado el siguiente acuerdo: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de enero se recibe escrito del Belenos Rugby 

Club comunicando la imposibilidad de jugar el encuentro Gijón Belenos – 
Oviedo Rugby Club correspondiente a la sexta jornada del campeonato de 

Asturias Sénior debido a que en la fecha marcada en el calendario, el Belenos 

Rugby Club juega encuentro de Primera Nacional con el equipo Os Ingleses de 

Villagarcía de Arosa y el Oviedo Rugby Club juega encuentro de División de 
Honor B con el equipo Barcelona Universitari Club. Proponiendo la fecha del 

siete de marzo de dos mil diez para jugar el partido. 

 

SEGUNDO.- También con fecha veinticinco de enero se recibe escrito del 
Oviedo Rugby Club dando conformidad al aplazamiento del encuentro, pero no 

estando de acuerdo en la fecha propuesta por el Belenos Rugby Club, 

proponiendo la fecha de 7 de Febrero de dos mil diez o el fin de semana del 

veinte y veintiuno de marzo. 
 

TERCERO.- Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diez, se remite escrito a 

ambos clubes solicitando acuerdo mutuo entre ambos para la fijación de la 

fecha a jugar el partido. 

 
CUARTO.- También con fecha veintiuno de febrero de dos mil diez, se recibe 

escrito del Belenos Rugby Club, proponiendo la fecha del seis de marzo de dos 

mil diez, para jugar el encuentro. No existe contestación por parte del Oviedo 

Rugby Club. 
 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, del Reglamento 
de Partidos y Competiciones los partidos oficiales deberán jugarse en las 

fechas y campos fijados en calendario de competición aprobado. 

 

SEGUNDO.- El punto 7º c) de la Normativa del Campeonato de Asturias 

Sénior dice: Aquellos partidos en que participen equipos “b” no deben coincidir 
en día (si el correspondiente equipo nacional no juega en Asturias), o en hora 

(si el correspondiente equipo nacional juega en Asturias), en este último caso 
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si el partido coincide en día deberá existir una diferencia horaria de al menos 

cuatro horas entre el comienzo de los partidos nacional y regional. En estos 

casos, el día y la hora ha de ser marcada de mutuo acuerdo, mediando la 

federación regional en caso de discrepancia y una vez oídos los razonamientos 
de ambos equipos. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 48, cuarto párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, si un encuentro es suspendido antes 
del inicio o durante el desarrollo del mismo y fuera procedente su celebración o 

su continuación, ambos clubes deberán ponerse de acuerdo sobre la nueva 

fecha en el plazo máximo de una semana. De no ser así, o en el caso de que el 

encuentro deba celebrarse en un corto plazo de tiempo debido al sistema de 
competición, el Comité de Disciplina Deportiva decidirá la fecha de celebración. 

 

CUARTOO.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 38, último párrafo del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, se forzarán las fechas al máximo 

para que los encuentros no celebrados, si pertenecen a competiciones de doble 
vuelta, se disputen antes de que finalice la vuelta a la que pertenecen. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Marcar el domingo día cuatro de abril de dos mil diez, a las 

doce horas en a campo a fijar por el club organizador, para la celebración del 
encuentro GIJÓN BELENOS - OVIEDO RUGBY CLUB correspondiente a la sexta 

jornada del Campeonato de Asturias Sénior, que no pudo celebrarse en la 

fecha marcada en el calendario de la competición. 

 
SEGUNDO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, a 

los efectos pertinentes, haciéndoles saber que frente a la misma y de 

conformidad con el artículo 61 de los Estatutos de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias y el artículo 20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero 

de la Consejería de Educación y Cultura por el que se aprueba el Reglamento 
del Comité Asturiano de Disciplina Deportiva, se podrá interponer recurso ante 

el Comité Asturiano de Disciplina Deportiva en un plazo de diez días hábiles a 

partir del siguiente a la notificación de la presente Resolución. 
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EXPEDIENTE Nº  04 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Referencia:  ENCUENTRO CAMPEONATO DE ASTURIAS JUVENIL 

Equipos:  GIJÓN RUGBY CLUB – CLUB RUGBY CALZADA 

Fecha:  20 de Febrero de 2010 

 
En Gijón, a doce de mayo de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, art. 7.h), ha 

tomado los siguientes acuerdos: 
 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha veintidós de febrero de dos mil diez, se recibe escrito 

del Club Rugby Calzada, en el que reclama posible alineación indebida del 
Gijón Rugby Club al alinearse en este club los jugadores don S. C. F. y don A. 

M., jugadores pertenecientes al Belenos Rugby Club, solicitando dar como 

vencedor del encuentro al Club Rugby Calzada. 

 
SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias, con fecha  nueve de marzo de dos mi diez, acuerda 

incoar procedimiento ordinario, al poder considerarse los hechos reseñados 

infracción de los artículos 32, 33 y concordantes del Reglamento de Partidos y 
Competiciones, pudiendo formularse alegaciones y presentar cuantos medios 

de prueba se consideren necesarios en el plazo de nueve (9) días. 

 

TERCERO.- Con fecha treinta y uno de marzo es recepcionada por el Club la 
comunicación de la incoación del expediente ordinario. No se han producido 

alegaciones. 

 

HECHOS PROBADOS 

 
ÚNICO.- Se considera probado que los jugadores: don S. C. F., Licencia 

Número 0302499 y don Á. M. G., Licencia Número 0305331, con licencias 

deportivas a favor del Belenos Rugby Club, fueron alineados en el encuentro 

por el Gijón Rugby Club. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 

del citado cuerpo legislativo. 

 

SEGUNDO.- El artículo 32 del Reglamento de Partidos y Competiciones refleja 
que para que un jugador de un Club pueda alinearse válidamente en partidos 

oficiales será preciso que se halle en posesión de licencia a favor  del Club que 
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le alinee. 

 

TERCERO.- El artículo 28, último párrafo del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, refleja que en las competiciones por puntos, en caso de 
incomparecencias, renuncias, alineaciones indebidas o sanciones por las que 

uno de los equipos resulta declarado vencedor por el resultado de 7-0, en 

virtud de decisión del órgano competente, el equipo vencedor obtendrá 5 

puntos, mientras que el equipo declarado perdedor no sumará punto alguno, 
restándosele los puntos que correspondan en virtud de la infracción. 

 

CUARTO.- El artículo 33, c) del Reglamento de Partidos y Competiciones, 

contempla que siempre que en un partido de competición oficial sea alineado 
un jugador que no se halle reglamentariamente autorizado para tomar parte 

en ella, se sancionará al equipo que haya presentado dicho jugador, si el 

partido ocurre en partido de competición por puntos, se dará por perdido el 

partido al equipo infractor y se le descontarán dos puntos en la clasificación. 

 
En estos casos, los encuentros que se consideren ganados lo serán por el 

tanteo de siete a cero (7-0), salvo que lo hubiese ganado el equipo no infractor 

por mayor tanteo. 

 
Además de las consecuencias previstas en el presente artículo, los 

responsables de la alineación indebida estarán sujetos a las sanciones 

previstas en este Reglamento. 

 
QUINTO.- El artículo 53, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

refleja que entre los deberes y obligaciones  que corresponden al DELEGADO 

DE CLUB, se encuentra la entrega al árbitro antes de comenzar el partido las 

licencias de los jugadores, Entrenador y Juez de  Línea de su Club, 
comprobando que todos ellos están habilitados para participar en el encuentro, 

así como sobre la demás documentación exigida por el artículo 32 del 

Reglamento citado. 

 

SEXTO.- El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones cita: 
Para los delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta 

Grave la inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos 

casos se impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 
 

Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 

Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 
cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 

infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 

muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 
día siguiente a la comisión de la infracción. 
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SÉPTIMO.- El artículo 103, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

contempla que si se produjera la alineación indebida de jugador o jugadores 

prevista en el artículo 33 de dicho Reglamento, el club infractor podrá ser 

sancionado, como falta grave, además de con las sanciones que dicho artículo 
estable con multa de DOSCIENTOS (200) euros a QUINIENTOS (500) euros. 

 

OCTAVO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 
entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 
Es por lo que se 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Declarar alineación indebida del GIJÓN RUGBY CLUB en su 
encuentro del día veinte de febrero de dos mil diez, del Campeonato de 

Asturias Juvenil, ante el Club Rugby La Calzada, por alinear a dos jugadores 

que no estaban en posesión de licencia a favor del club que los alineó. 

 
SEGUNDO.- Establecer el resultado de 7 a 0, favorable al Club Rugby La 

Calzada, añadiéndole cinco puntos en la Clasificación General del Campeonato 

de Asturias Juvenil, en aplicación de los artículos 28 y 33 del Reglamento de 

Partidos y Competiciones.  
 

TERCERO.- Descontar DOS (2) puntos en la Clasificación General del 

Campeonato de Asturias Juvenil, al Gijón Rugby Club, en aplicación del artículo 

33, c) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

CUARTO.- Sancionar al delegado del Gijón Rugby Club don J. R. M. F, CON 

UN MES DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 

DELEGADO, por FALTA GRAVE por incumplimiento de lo previsto en el artículo 

53 d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

QUINTO.- Sancionar al Gijón Rugby Club, con multa de SETENTA (70) 

euros, de conformidad a lo previsto en el artículo 97 d) del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, por la falta grave cometida por su delegado. 
 

SEXTO.- Sancionar al Gijón Rugby Club, con multa de DOSCIENTOS 

(200) euros, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 

97 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

SÉPTIMO.- Sancionar al Gijón Rugby Club, con multa de DOSCIENTOS 

(200) euros, de conformidad con el artículo 103, d), del Reglamento de 

Partidos y Competiciones. 

 
OCTAVO.- Amonestación al Gijón Rugby Club, (Art. 104 del Reglamento de 

Partidos y Competiciones). 
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NOVENO.- Registrar la presente Resolución, y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 
20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  05 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  GIJON BELENOS – CLUB RUGBY CALZADA 

Fecha:  14 de Marzo de 2010 

 
En Gijón, a veinticuatro de marzo de dos mil diez, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 

artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “T.R. a H. M. R. G., nº 

lic. 302159 en el minuto 46, por proferir insultos graves contra mi persona” 
 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias en su reunión del día diecisiete de marzo de dos mil 

diez, dada la indefinición de la afrenta verbal proferida al árbitro y a fin de 
graduar la misma conforme al reglamento sancionador, acuerda requerir al 

árbitro del encuentro don A. P. I., a fin de que reseñe la literalidad de los 

insultos que dice le fueron proferidos por el jugador don H. M. R. G.. 

 
TERCERO.- El árbitro en el escrito de ampliación solicitado informa que los 

insultos dirigidos a su persona por el jugador don H. M. R. G.: “Se prolongaron 

por espacio de casi treinta segundos con grandes aspavientos, de ahí que solo 

les pueda referir parte de los manifestados por el jugador expulsado, del tipo 
de  “LADRON, SINVERGUENZA, CARADURA”, etc. No pudiendo precisar 

con más detalle otros que sin duda alguna profirió dado lo extenso de sus 

insultos. 

 

Estos insultos mezclados asimismo con de expresiones del tipo “NO TIENES 
NI IDEA, NO NOS DEJAN GANAR, PROTAGONISTA” etc.  Que faltan a la 

realidad y son consecuencia de frustraciones deportivas momentáneas. 

 

Si puedo hacer constar que no hubo o no percibí insultos contra familiares”. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado, que durante el transcurso del encuentro el 
jugador del Club Rugby Calzada, don H. M. R. G., tras haberle sido mostrada 

una tarjeta amarilla profirió insultos al árbitro en los términos que obran en el 

informe de ampliación solicitado al árbitro del encuentro. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
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procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 

 
SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 90, b) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, insultos hacia la propia personal del árbitro. Está 

considerado como FALTA LEVE 2, correspondiendo a esta acción sanción de 

uno (1) a dos (2) partidos de suspensión. 
 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 
artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Sancionar con UN PARTIDO (1) DE SUSPENSIÓN, al jugador 

del Club Rugby Calzada, don H. M. R. G., Licencia número 0302159, por 
comisión de falta LEVE 2, insultos hacia la propia personal del árbitro, prevista 

en el artículo 90, b) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

TERCERO.- Amonestación al Club Rugby Calzada. (Art. 104 del 
Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 

CUARTO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 
los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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EXPEDIENTE Nº  06 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  GIJON BELENOS – CLUB RUGBY CALZADA 

Fecha:  14 de Marzo de 2010 

 
En Gijón, a veinticuatro de marzo de dos mil diez, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 

artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “T.R. a O. M. Z., nº 

lic. 302210 en el minuto 57, por proferir insultos graves contra mi persona” 
 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias en su reunión del día diecisiete de marzo de dos mil 

diez, dada la indefinición de la afrenta verbal proferida al árbitro y a fin de 
graduar la misma conforme al reglamento sancionador, acuerda requerir al 

árbitro del encuentro don A. P. I., a fin de que reseñe la literalidad de los 

insultos que dice le fueron proferidos por el jugador don Ó. M. Z.. 

 
TERCERO.- El árbitro en el escrito de ampliación solicitado informa que los 

insultos dirigidos a su persona por el jugador don O. M. Z.: “se produjeron 

como consecuencia de una falta decretada a su equipo y consistió en una larga 

protesta con grandes aspavientos y, de ahí que solo les pueda referir parte de 
los manifestados por el jugador expulsado, del tipo de  “LADRON, 

SINVERGUENZA, CARADURA”, etc. No pudiendo precisar con más detalle 

otros que sin duda alguna profirió dado lo extenso de sus insultos. 

 

Estos insultos mezclados asimismo con de expresiones del tipo “NO NOS 
DEJAN GANAR, SIEMPRE IGUAL, PROTAGONISTA,” etc.  Que faltan a la 

realidad y son consecuencia de frustraciones deportivas momentáneas. 

 

Si puedo hacer constar que no hubo o no percibí insultos contra familiares”. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado, que durante el transcurso del encuentro el 
jugador del Club Rugby Calzada, don Ó. M. Z., tras haberle sido mostrada una 

tarjeta amarilla profirió insultos al árbitro en los términos que obran en el 

informe de ampliación solicitado al árbitro del encuentro. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
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procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 

 
SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 90, b) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, insultos hacia la propia personal del árbitro. Está 

considerado como FALTA LEVE 2, correspondiendo a esta acción sanción de 

uno (1) a dos (2) partidos de suspensión. 
 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 
artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Sancionar con UN PARTIDO (1) DE SUSPENSIÓN, al jugador 

del Club Rugby Calzada, don O. M. Z., Licencia número 0302210, por comisión 
de falta LEVE 2, insultos hacia la propia personal del árbitro, prevista en el 

artículo 90, b) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

TERCERO.- Amonestación al Club Rugby Calzada. (Art. 104 del 
Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 

CUARTO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 
los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  07 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Referencia:  ENCUENTRO CAMPEONATO DE ASTURIAS JUVENIL 

Equipos:  CLUB RUGBY CALZADA – OVIEDO RUGBY CLUB 

Fecha:  6 de Marzo de 2010 

 
En Gijón, a cinco de mayo de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, art. 7.h), ha 

tomado los siguientes acuerdos: 
 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta “Calzada no presenta 

fichas” 
 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias, con fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, incoa 

expediente ordinario, al poder considerarse los hechos reseñados infracción de 
los artículos 53 a y d, 97 c y d, siguientes y concordantes del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, pudiendo formularse alegaciones y presentar 

cuantos medios de prueba se consideren necesarios en el plazo de nueve (9) 

días. 
 

TERCERO.- Con fecha siete de abril es recepcionada por el Club la 

comunicación de la incoación del expediente ordinario. No se han producido 

alegaciones. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- De la redacción del acta del partido, se acredita que el Club Rugby La 

Calzada no presentó licencias deportivas, no aportando números de licencias ni 
Documentos Nacionales de Identidad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 

del citado cuerpo legislativo. 
 

SEGUNDO.- El artículo 53, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

refleja que entre los deberes y obligaciones  que corresponden al DELEGADO 

DE CLUB, se encuentra la entrega al árbitro antes de comenzar el partido las 

licencias de los jugadores, Entrenador y Juez de  Línea de su Club. 
 

TERCERO.- El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 
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cita: Para los delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta 

Grave la inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos 

casos se impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 
 

Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 

Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 
cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 

infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 
muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 

día siguiente a la comisión de la infracción. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 
entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 
Es por lo que se 

 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Sancionar al delegado del Club Rugby La Calzada don A. F. F., 

CON UN MES DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 

DELEGADO, por FALTA GRAVE por incumplimiento de lo previsto en el artículo 

53 d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

SEGUNDO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada, con multa de SETENTA 

(70) euros, de conformidad a lo previsto en el artículo 97 d) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, por la falta grave cometida por su delegado. 

 
TERCERO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada con multa de 

DOSCIENTOS (200) euros, de conformidad con lo previsto en el último 

párrafo del artículo 97 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 
CUARTO.- Amonestación al Club Rugby La Calzada (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 

QUINTO.- Registrar la presente Resolución, y notificar a los interesados, 
haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  08 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  GIJÓN BELENOS  - OVIEDO RUGBY CLUB 

Fecha:  4 de abril de 2008 

 
En Gijón, a doce de mayo de dos diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha cuatro de abril de dos mil diez, se disputa el encuentro 

Gijón Belenos - Oviedo Rugby Club del Campeonato de Asturias Sénior. 
 

SEGUNDO.- Con fecha cinco de abril de de dos mil diez, se recibe escrito del 

Belenos Rugby Club, en el que se solicita se compruebe el cumplimiento del 

punto 5º b de la Normativa del Campeonato de Asturias Sénior, referente al 
número máximo de jugadores de categoría nacional que pueden jugar en los 

encuentros de categoría regional en función de los que disputaron la jornada 

anterior disputada en categoría nacional. En este caso los que disputaron el 

encuentro Oviedo Rugby Club – Durango Rugby Taldea de fecha veintisiete de 
marzo de dos mil diez, y que en caso de haberse producido alineación 

indebida, se proceda a dar como ganador del partido al Gijón Belenos.  

 

TERCERO.- Con fecha catorce de abril de dos mil diez, el Comité de Disciplina 
Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias acuerda incoar 

expediente ordinario y solicitar a la Federación Española de Rugby copia del 

acta del encuentro Oviedo Rugby Club – Durango Rugby Taldea de División de 

Honor B, de fecha veintisiete de marzo dos mil diez. 

 
CUARTO.- Se recibe de la Federación Española de Rugby, copia del acta del 

encuentro Oviedo Rugby Club – Durango Rugby Taldea de División de Honor B, 

de fecha veintisiete de marzo dos mil diez. 

 
SÉPTIMO.- Cotejando los jugadores que jugaron en los dos encuentros 

referidos, se comprueba que existen tres jugadores: Reed CAMERON, Diego 

GARCÍA y Martín ROVEDA, que han participado como titulares en ambos 

encuentros. 
  

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado que los jugadores del Oviedo Rugby Club: R. 

C. R., licencia número 0305324; D. G. R., licencia número 0302158 y M. R., 
licencia número 0305123, jugaron como titulares los encuentros Oviedo Rugby 

Club – Durango Rugby Taldea de División de Honor B, jugado el día veintisiete 
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de marzo de dos mil diez y el encuentro Gijón Belenos - Oviedo Rugby Club del 

Campeonato de Asturias Sénior, jugado el día cuatro de abril de dos mil diez. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 
 

ÚNICO.- La Normativa del Campeonato de Asturias Señor, Temporada 

2008/2009, en su punto 5º) b, contempla que los jugadores de Categoría 

Nacional que figuren entre los quince jugadores iniciales y aquellos que hayan 
jugado más de cuarenta minutos en el partido de la jornada anterior disputada 

en competición nacional, podrán ser inscritos en el acta del partido hasta un 

máximo de tres jugadores por encuentro, que fue precisamente lo acontecido 

en el presente caso. 
 

Es por lo que se 

 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- El sobreseimiento y archivo del expediente. 

 

SEGUNDO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 
los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  09 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS CADETE 

Encuentro:  OVIEDO RUGBY CLUB – BELENOS RUGBY CLUB 

Fecha:  15 de Mayo de 2010 

 
En Gijón, a veintiséis de mayo de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

ÚNICO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “Jugador del Belenos 

Rugby Club sancionado con tarjeta roja, nombre del jugador V. G. A. por 
cargar contra los levantadores contrarios en un saque de lateral provocando la 

caída de los levantadores y el saltador”. 

 

HECHOS PROBADOS 
 

ÚNICO.- Se considera probado, que durante el transcurso del encuentro el 

jugador del Belenos Rugby Club, don V. G. A., cargó contra los levantadores 

contrarios en un saque de lateral provocando la caída de los levantadores y el 
saltador. Lo que se considera juego peligroso. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 

 
SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 89, a) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, practicar juego peligroso. Está considerado como 

FALTA LEVE 1, correspondiendo a esta acción sanción de amonestación o UN 

(1) partido de suspensión. 
 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 
artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 
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PRIMERO.- Sancionar con AMONESTACIÓN, al jugador del Belenos Rugby 

Club, don V. G. A., Licencia número 0305330, por comisión de falta LEVE 1, 

practicar juego peligroso, prevista en el artículo 89, a) del Reglamento de 

Partidos y Competiciones. 
 

SEGUNDO.- Amonestación al Belenos Rugby Club. (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 
El Club receptor de la presente resolución, por medio de su Presidente o 

Delegado, dará traslado de la misma al jugador sancionado, a efectos de su 

conocimiento. 

 
TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  10 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  CLUB RUGBY CALZADA – CLUB PILER DE GRADO 

Fecha:  16 de Octubre de 2010 

 
En Gijón, a veintiocho de octubre de dos mil diez, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 

artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “Tarjeta roja N. A. Y. 

2200 golpear a un jugador con puño cerrado en cara mi.76” 
 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias en su reunión del día veinte de octubre de dos mil diez, 

dada la inconcreción de la descripción de la falta por parte del árbitro y a fin 
de graduar la misma conforme al reglamento sancionador, acuerda requerir al 

árbitro del encuentro don A. R. N., a fin de que reseñe con mayor detalle el 

modo en que se cometió la falta por parte del jugador expulsado. 

 
TERCERO.- El árbitro en el escrito de ampliación solicitado informa que “el 

jugador N. A. Y., golpeo en la cara con el puño cerrado a un jugador oponente. El hecho 

se produjo una vez finalizado un ruck cuando el balón ya estaba a unos 15 metros de 
donde se había formado el ruck a la altura de la línea de 22 de la Calzada Rugby. los 
jugadores estaban participando en el ruck. Yo me encontraba a una distancia de unos 8 

metros”. 
 

HECHOS PROBADOS 
 

ÚNICO.- Se considera probado, que durante el transcurso del encuentro el 

jugador del Club Rugby Calzada, don F. N. A. Y., golpeo con el puño en la cara 

a un jugador contrario, tras la disputa de un ruck, mientras el juego se seguía 

desarrollando a unos quince metros. 
 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 

 
SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 89, b) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, agresión en un agrupamiento de forma rápida, 

con puño, sin causar lesión. Está considerado como FALTA LEVE 2, 
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correspondiendo a esta acción sanción de uno (1) a dos (2) partidos de 

suspensión. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 
Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 
 

Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Sancionar con UN PARTIDO (1) DE SUSPENSIÓN, al jugador 

del Club Rugby Calzada, don F. N. A. Y., Licencia número 0302200, por 

comisión de falta LEVE 2, agresión en un agrupamiento de forma rápida, con 

puño, sin causar lesión, prevista en el artículo 89, b) del Reglamento de 
Partidos y Competiciones. 

 

SEGUNDO.- Amonestación al Club Rugby Calzada. (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 
 

TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 
20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  11 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  CLUB RUGBY CALZADA – GIJÓN BELENOS 

Fecha:  30 de Octubre de 2010 

 
En Gijón, a cuatro de noviembre de dos mil diez, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 

artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “T. R. a H. R. G. Nº 1 

del Calzada Rugby Club Gijón por dirigirse a mi antes de la formación del 
pasillo y finalizado el encuentro con la siguiente manifestación –Eres una puta 

escoria- en el min.80”. 

 

SEGUNDO.- Con fecha dos de noviembre de dos mil diez, se recibe escrito del 
Club Rugby La Calzada que entre otras, manifiesta que en ningún momento 

ningún jugador del Club ni menos el jugador citado insultó al colegiado, 

aclarando que dicho jugador se dirigía a los espectadores que se encontraban 

cercanos y que estaban vociferando. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado, que finalizado el encuentro el jugador del Club 
Rugby Calzada, don H. M. R. G., Licencia Número 0302159, se dirigió al árbitro 

del encuentro manifestándole: “Eres una puta escoria”. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 
 

SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 90, b) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, insultos hacia la propia persona del árbitro. Está 

considerado como FALTA LEVE 2, correspondiendo a esta acción sanción de 
uno (1) a dos (2) partidos de suspensión. 

 

TERCERO.- Las alegaciones que formula el Club Rugby La Calzada en su 

escrito de aclaraciones, no pueden tener favorable acogida por este Comité 

pues es doctrina reiteradamente practicada, considerar que las declaraciones 
del árbitro se presumen ciertas, salvo prueba en contrario que las desvirtúen. 

Circunstancia que no se produce en el caso que tratamos. 
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CUARTO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 
artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Sancionar con UN PARTIDO (1) DE SUSPENSIÓN, al jugador 
del Club Rugby Calzada, don H. M. R. G., Licencia número 0302159, por 

comisión de falta LEVE 2, insultos hacia la propia persona del árbitro, prevista 

en el artículo 90, b) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

SEGUNDO.- Amonestación al Club Rugby Calzada. (Art. 104 del 
Reglamento de Partidos y Competiciones). 

 

TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 
los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias 

 

Resoluciones 2010 
  

35 

 

  EXPEDIENTE Nº  12 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  CLUB RUGBY CALZADA – GIJÓN BELENOS 

Fecha:  30 de Octubre de 2010 

 
En Gijón, a uno de diciembre de dos mil diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “A la finalización del 

encuentro D. J. B. M. delegado del Belenos Gijón presenta una reclamación 
sobre el jugador F. M. N., que se comprueba dispone de licencia de jugador 

cadete nº 304672”. 

 

SEGUNDO.- Con fecha dos de noviembre de dos mil diez, se recibe escrito de 
aclaraciones del Club Rugby La Calzada, que entre otras, manifiesta que en 

ningún momento se quiso realizar una alineación irregular de un jugador 

cadete, aclarando que su actual delegado no tiene la soltura necesaria y que la 

alineación del jugador se debió a un error involuntario. 
 

TERCERO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias, con fecha  cuatro de noviembre de dos mi diez, 

acuerda incoar procedimiento ordinario, por posible alineación indebida en 
conformidad con el artículo 32 siguientes y concordantes del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, dando traslado al club implicado, pudiendo 

formularse alegaciones y presentar cuantos medios de prueba se consideren 

necesarios en el plazo de nueve (9) días, sin perjuicio de la admisión en el 

expediente del escrito presentado por el Club Rugby La Calzada, recibido con 
fecha dos de noviembre de dos mil diez. 

  

CUARTO.- Con fecha quince de noviembre de dos mil diez es recepcionada por 

el Club la comunicación de la incoación del expediente ordinario. No se han 
producido nuevas alegaciones. 

  

HECHOS PROBADOS 

 
ÚNICO.- Se considera probado que el jugador don N. F. M., Licencia número 

0304672, nacido en el año 1993, con licencia deportiva de categoría Cadete a 

favor del Club Rugby La Calzada, fue alineado en el encuentro Club Rugby La 

Calzada – Gijón Belenos de categoría Sénior. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones, en relación con el artículo 68, c), siguientes y concordantes 

del citado cuerpo legislativo. 
 

SEGUNDO.- El artículo 32.3 del Reglamento de Partidos y Competiciones 

refleja que para que un jugador de un Club pueda alinearse válidamente en 

partidos oficiales será preciso que su edad sea la requerida por las 
disposiciones federativas vigentes. 

 

TERCERO.- El artículo 28, último párrafo del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, refleja que en las competiciones por puntos, en caso de 
incomparecencias, renuncias, alineaciones indebidas o sanciones por las que 

uno de los equipos resulta declarado vencedor por el resultado de 7-0, en 

virtud de decisión del órgano competente, el equipo vencedor obtendrá 5 

puntos, mientras que el equipo declarado perdedor no sumará punto alguno, 

restándosele los puntos que correspondan en virtud de la infracción. 
 

CUARTO.- El artículo 33, c) del Reglamento de Partidos y Competiciones, 

contempla que siempre que en un partido de competición oficial sea alineado 

un jugador que no se halle reglamentariamente autorizado para tomar parte 
en ella, se sancionará al equipo que haya presentado dicho jugador: Si el 

partido ocurre en partido de competición por puntos, se dará por perdido el 

partido al equipo infractor y se le descontarán dos puntos en la clasificación. 

 
En estos casos, los encuentros que se consideren ganados lo serán por el 

tanteo de siete a cero (7-0), salvo que lo hubiese ganado el equipo no infractor 

por mayor tanteo. 

 
Además de las consecuencias previstas en el presente artículo, los 

responsables de la alineación indebida estarán sujetos a las sanciones 

previstas en este Reglamento. 

 

QUINTO.- El artículo 53, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 
refleja que entre los deberes y obligaciones  que corresponden al DELEGADO 

DE CLUB, se encuentra la entrega al árbitro antes de comenzar el partido las 

licencias de los jugadores, Entrenador y Juez de  Línea de su Club, 

comprobando que todos ellos están habilitados para participar en el encuentro, 
así como sobre la demás documentación exigida por el artículo 32 del 

Reglamento citado. 

 

SEXTO.- El artículo 97, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones cita: 
Para los delegados de Club, que por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 53, apartados b), c), d), e) se impondrá como Falta 

Grave la inhabilitación por un tiempo entre un mes y seis meses. En estos 

casos se impondrá al Club una multa por importe entre 70 a 700 euros. 

 
Además los clubes de los directivos y delegados serán sancionados 

económicamente de la siguiente forma: Multa de 100 a 300 euros por cada 
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Falta Leve cometida y Multa de 200 a 500 euros por cada Falta Grave 

cometida. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones contempla que las 
infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de 

muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 

día siguiente a la comisión de la infracción. 

 
SÉPTIMO.- El artículo 103, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones 

contempla que si se produjera la alineación indebida de jugador o jugadores 

prevista en el artículo 33 de dicho Reglamento, el club infractor podrá ser 

sancionado, como falta grave, además de con las sanciones que dicho artículo 
estable con multa de DOSCIENTOS (200) euros a QUINIENTOS (500) euros. 

 

OCTAVO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 

entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 
artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Declarar alineación indebida del CLUB RUGBY LA CALZADA en 
su encuentro del día treinta de octubre de dos mil diez, del Campeonato de 

Asturias Sénior, ante el Gijón Belenos, por alinear a un jugador cuya edad no 

era la requerida para la categoría. 

 
SEGUNDO.- Establecer el resultado de 7 a 0, favorable al Gijón Belenos, 

añadiéndole cinco puntos en la Clasificación General del Campeonato de 

Asturias Sénior, en aplicación de los artículos 28 y 33 del Reglamento de 

Partidos y Competiciones.  

 
TERCERO.- Descontar DOS (2) puntos en la Clasificación General del 

Campeonato de Asturias Sénior, al Club Rugby La Calzada, en aplicación del 

artículo 33, c) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 
CUARTO.- Sancionar al delegado del Club Rugby La Calzada don I. G. M., 

CON UN MES DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 

DELEGADO, por FALTA GRAVE por incumplimiento de lo previsto en el artículo 

53 d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 
 

QUINTO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada, con multa de SETENTA 

(70) euros, de conformidad a lo previsto en el artículo 97 d) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, por la falta grave cometida por su delegado. 

 
SEXTO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada, con multa de DOSCIENTOS 

(200) euros, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 
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97 del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

SÉPTIMO.- Sancionar al Club Rugby La Calzada, con multa de 

DOSCIENTOS (200) euros, de conformidad con el artículo 103, d), del 
Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

OCTAVO.- Amonestación al Club Rugby La Calzada, (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 
 

NOVENO.- Registrar la presente Resolución, y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 
20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  13 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SÉNIOR 

Encuentro:  OVIEDO RUGBY CLUB – PILIER RUGBY CLUB 

Fecha:  30 de octubre de 2010 

 
En Gijón, a diez de noviembre de dos diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha treinta  de octubre de dos mil diez, se disputa el 

encuentro Oviedo Feve Rugby Club – Pilier Rugby Club de Grado del 
Campeonato de Asturias Sénior. 

 

SEGUNDO.- Con fecha dos de noviembre de de dos mil diez, se recibe escrito 

del Pilier Rugby Club, en el que se solicita se compruebe el cumplimiento del 
punto 5º b de la Normativa del Campeonato de Asturias Sénior, referente al 

número máximo de jugadores de categoría nacional que pueden jugar en los 

encuentros de categoría regional en función de los que disputaron la jornada 

anterior disputada en categoría nacional. En este caso los que disputaron el 
encuentro Universidad de Vigo - Oviedo Rugby Club de fecha veinticuatro de 

octubre de dos mil diez, y que en caso de haberse producido alineación 

indebida, se proceda a dar como ganador del partido al Pilier Rugby Club.  

 
TERCERO.- Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias 

acuerda incoar expediente ordinario y solicitar a la Federación Española de 

Rugby copia del acta del encuentro Universidad de Vigo - Oviedo Rugby Club 

de División de Honor B, de fecha veinticuatro de octubre dos mil diez. 
 

CUARTO.- Con fecha nueve de noviembre de dos mil diez, se recibe correo 

electrónico del Oviedo Rugby Club, detallando los jugadores que participaron 

en ambos encuentros y que al cumplirse la correspondiente normativa, solicita 
el archivo del expediente. 

 

QUINTO.- Con fecha diez de noviembre de dos mil diez, se recibe de la 

Federación Española de Rugby, copia del acta del encuentro Universidad de 
Vigo - Oviedo Rugby Club de División de Honor B, de fecha veinticuatro de 

octubre dos mil diez. 

 

SEXTO.- Cotejando las actas del partido Universidad de Vigo – Oviedo Feve de 

División de Honor B del día veinticuatro de octubre de dos mil diez y del 
partido Oviedo Feve – Club Pilier de Grado del Campeonato de Asturias Sénior 

del día treinta de octubre, se comprueba que de los jugadores participantes en 
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el encuentro del Campeonato de Asturias Sénior: 

 

Don A. R. V., licencia número 0301680, se encontraba en la alineación inicial 

del encuentro de División de Honor B. 
Don D. A. G., licencia número 0302181, se encontraba en la alineación inicial 

del encuentro de División de Honor B. 

Don A. B. B., licencia número 0302530, se encontraba en la alineación inicial 

del encuentro de División de Honor B. 
Don M. M. S., licencia número 0302162, jugo el encuentro de División de 

Honor B, a partir del minuto 65. 

Don H. T., licencia número 0305546, jugo el encuentro de División de Honor B, 

a partir del minuto 57. 
Don D. M., licencia número 0305545, jugo el encuentro de División de Honor 

B, a partir del minuto 48. 

Don J. F. M., licencia número 0305555, se encontraba entre los jugadores 

reservas del encuentro de División de Honor B, no llegando a participar en el 

encuentro. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado que de los jugadores participantes en el 
encuentro Oviedo Feve – Club Pilier de Grado del Campeonato de Asturias 

Sénior: 

 

Don A. R. V., licencia número 0301680, se encontraba en la alineación inicial 
del encuentro de División de Honor B, Universidad de Vigo – Oviedo Feve. 

Don D. A. G., licencia número 0302181, se encontraba en la alineación inicial 

del encuentro de División de Honor B, Universidad de Vigo – Oviedo Feve. 

Don A. B. B., licencia número 0302530, se encontraba en la alineación inicial 
del encuentro de División de Honor B, Universidad de Vigo – Oviedo Feve. 

Don M. M. S., licencia número 0302162, jugo el encuentro de División de 

Honor B, Universidad de Vigo – Oviedo Feve, a partir del minuto 65. 

Don H. T., licencia número 0305546, jugo el encuentro de División de Honor B, 

Universidad de Vigo – Oviedo Feve, a partir del minuto 57. 
Don D. M., licencia número 0305545, jugo el encuentro de División de Honor 

B, Universidad de Vigo – Oviedo Feve, a partir del minuto 48. 

Don J. F. M., licencia número 0305555, se encontraba entre los jugadores 

reservas del encuentro de División de Honor B, Universidad de Vigo – Oviedo 
Feve, no llegando a participar en el encuentro. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 
ÚNICO.- La Normativa del Campeonato de Asturias Sénior, Temporada 

2010/2011, en su punto 5º) b, contempla que los jugadores de Categoría 

Nacional que figuren entre los quince jugadores iniciales y aquellos que hayan 

jugado más de cuarenta minutos en el partido de la jornada anterior disputada 

en competición nacional, podrán ser inscritos en el acta del partido hasta un 
máximo de tres jugadores por encuentro, que fue precisamente lo acontecido 

en el presente caso. 
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Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Al no incumplirse la normativa del Campeonato de Asturias 

Sénior, Temporada 2010/2011, en su punto 5º) b, El sobreseimiento y 

archivo del expediente. 
 

SEGUNDO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 
20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  14 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS JUVENIL 

Encuentro:  GIJÓN BELENOS - OVIEDO FEVE RUGBY CLUB 

Fecha:  6 de Noviembre de 2010 

 
En Gijón, a uno de diciembre de dos diez, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “El Gijón Belenos 

presenta 9 jugadores por lo que el partido no se disputa por incomparecencia”. 
 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 

Principado de Asturias, con fecha diez de noviembre de dos mil diez, incoa 

procedimiento ordinario, a tenor del artículo 70 del Reglamento de Partidos y 
Competiciones, dando el plazo de nueve días para formular alegaciones y 

presentar cuantos medios de prueba se consideren oportunos, requiriendo al 

Oviedo Rugby Club para que comunique si la incomparecencia ocasionó un 

perjuicio económico, enviando en su caso justificantes y pruebas de dichos 
perjuicios. 

 

TERCERO.- No se han recibido alegaciones ni justificantes de perjuicios. 

 
HECHOS PROBADOS 

 

PRIMERO.- Se considera probado que el equipo GIJÓN BELENOS, compareció 

con solo nueve jugadores al partido del Campeonato de Asturias Juvenil del día 

6 de Noviembre de 2010, ante el Oviedo Feve Rugby Club. 
 

ANTECEDENTES DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 
procedimiento ordinario previsto por el Artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones de la Federación de Rugby del Principado de Asturias. 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de 
Partidos y Competiciones, para poder comenzar válidamente un partido, es 

necesario que se encuentren en el terreno de juego, debidamente equipados y 

capacitados para jugar, por lo menos once jugadores por cada equipo 

   

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 37 del Reglamento de 
Partidos y Competiciones, en las competiciones por puntos, la incomparecencia 

no avisada con al menos 72 horas de antelación, se considera Incomparecencia 
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no avisada y se considerará vencedor del encuentro al equipo no 

incompareciente, por el tanteo de 7-0 y se descontarán dos puntos en la 

clasificación al equipo no comparecido. 

 
CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, en las competiciones por puntos, en caso de 

incomparecencias o sanciones por las que uno de los equipos resulta declarado 

vencedor por el resultado de 7-0, en virtud de decisión del órgano competente, 
el equipo vencedor obtendrá cinco puntos. 

 

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 103. c) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, los clubs cuyos equipos no comparezcan a un 
encuentro, podrán ser sancionados con multa de 100 € a 6.000 €, sin perjuicio 

de cualquier indemnización o sanciones a que hubiera lugar por aplicación de 

otras disposiciones reglamentarias y lo establecido en el Artículo 37 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones. El órgano sancionador para 

establecer la sanción que corresponda por incomparecencia tendrá en cuenta 
la naturaleza de la competición, el encuentro al que no se ha comparecido, las 

circunstancias que la motivaron, los gastos que hubiese evitado o los 

beneficios que se hubiesen derivado de la incomparecencia. Calificando la falta 

como grave. 
 

Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Declarar vencedor del encuentro GIJÓN BELENOS – OVIEDO 

FEVE RUGBY CLUB, del Campeonato de Asturias Juvenil, al equipo OVIEDO 

FEVE RUGBY CLUB, por el tanteo de 7-0. 
 

SEGUNDO.- Conceder cinco puntos en la Clasificación del Campeonato de 

Asturias Juvenil al equipo OVIEDO FEVE RUGBY CLUB. 

 

TERCERO.- Descontar dos puntos en la Clasificación del Campeonato de 
Asturias Juvenil, al equipo GIJÓN BELENOS. 

 

CUARTO.- Sancionar con multa de CIEN EUROS, al BELENOS RUGBY 

CLUB. 
 

QUINTO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 

61 de los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y 
el artículo 20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de 

Educación y Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité 

Asturiano de Disciplina Deportiva, se podrá interponer recurso ante el 

Comité Asturiano de Disciplina Deportiva en un plazo de diez días hábiles 

a partir del siguiente a la notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  15 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS SEVEN CADETE 

Encuentro:  TERCERA JORNADA 

Fecha:  13 de Noviembre de 2009 

 
En Gijón, a diez de marzo de dos mil once, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 12 de noviembre de dos mil diez, se recibe correo 

electrónico del Pilier Rugby Club, comunicando la imposibilidad de presentar 
equipo cadete para la tercera jornada del Campeonato de Asturias Seven 

Cadete, por enfermedad de sus jugadores. 

 

SEGUNDO.- Con fecha trece de noviembre de dos mil diez, los árbitros de la 
tercera jornada del Campeonato de Asturias Seven Cadete, informan de la 

incomparecencia del equipo PILIER RUGBY CLUB. 

 

TERCERO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 
Principado de Asturias, con fecha uno de diciembre de dos mil diez, incoa 

procedimiento ordinario, a tenor del artículo 70 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, dando el plazo de nueve días para formular alegaciones y 

presentar cuantos medios de prueba se consideren oportunos, así como 
justificar la identidad de los jugadores que estaban enfermos en la fecha de la 

tercera , la causa de la enfermedad y aportar los justificantes médicos, 

farmacéuticos o sanitarios que tuvieran en su poder. 

 

CUARTO.- No se han recibido alegaciones, medios de prueba ni justificaciones. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

PRIMERO.- Se considera probado que el equipo PILIER RUGBY CLUB, no 
compareció a disputar la tercera jornada del Campeonato de Asturias Seven 

Cadete del día 13 de Noviembre de 2010. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el Artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones de la Federación de Rugby del Principado de Asturias. 

 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 37 del Reglamento de 

Partidos y Competiciones, en las competiciones por puntos, la incomparecencia 
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no avisada con al menos 72 horas de antelación, se considera Incomparecencia 

no avisada. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 103. c) del 
Reglamento de Partidos y Competiciones, los clubs cuyos equipos no 

comparezcan a un encuentro, podrán ser sancionados con multa de 100 € a 

6.000 €, sin perjuicio de cualquier indemnización o sanciones a que hubiera 

lugar por aplicación de otras disposiciones reglamentarias y lo establecido en el 
Artículo 37 del Reglamento de Partidos y Competiciones. El órgano sancionador 

para establecer la sanción que corresponda por incomparecencia tendrá en 

cuenta la naturaleza de la competición, el encuentro al que no se ha 

comparecido, las circunstancias que la motivaron, los gastos que hubiese 
evitado o los beneficios que se hubiesen derivado de la incomparecencia. 

Calificando la falta como grave. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Descontar dos puntos en la Clasificación del Campeonato de 

Asturias Seven Cadete, al equipo PILIER RUGBY CLUB. 
 

SEGUNDO.- Sancionar con multa de CIEN EUROS, al PILIER RUGBY 

CLUB. 

 
TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 

de los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el 

artículo 20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de 
Educación y Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano 

de Disciplina Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano 

de Disciplina Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a 

la notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  16 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  CAMPEONATO DE ASTURIAS JUVENIL 

Encuentro:  COWPER RUGBY CLUB - OVIEDO RUGBY CLUB 

Fecha:  4 de Diciembre de 2010 

 
En Gijón, a catorce de diciembre de dos mil diez, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 

artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El árbitro del encuentro informa en el acta: “Jugador Nº 16 del 

Cowper resulta expulsado con roja por hacer placajes altos reincidentes. Antes 
se le había mostrado amarilla min.35. Expulsado en el minuto 50 de partido”. 

 

SEGUNDO.- En el acta del partido figura don I. G. F., Licencia número 

0305145, como alineado con el dorsal número 16 por el Cowper Rugby Club. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- Se considera probado, que durante el transcurso del encuentro el 
jugador del Cowper Rugby Club, don I. G. F., realizó placajes altos reincidentes 

mostrándole el árbitro tarjeta roja. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento urgente previsto por el Art. 69 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby, en relación con el Art. 

68.b), siguientes y concordantes del citado cuerpo legislativo. 
 

SEGUNDO.-  De acuerdo con lo establecido en el Art. 89, a) del Reglamento 

de Partidos y Competiciones, practicar juego desleal (corbatas). Está 

considerado como FALTA LEVE 1, correspondiendo a esta acción sanción de 
amonestación o UN (1) partido de suspensión. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el Art. 104, penúltimo párrafo, del 

Reglamento de Partidos y Competiciones, por cada vez que un jugador, 
entrenador o directivo de un club incida en las infracciones previstas en el 

artículo 89 y siguientes, se sancionará a su Club con amonestación, que será 

doble para las faltas calificadas como muy graves. 

 

Es por lo que se 
 

ACUERDA 
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PRIMERO.- Sancionar con AMONESTACIÓN, al jugador del Cowper Rugby 

Club, don I. G. F., Licencia número 0305145, por comisión de falta LEVE 1, 

practicar juego desleal, prevista en el artículo 89, a) del Reglamento de 
Partidos y Competiciones. 

 

SEGUNDO.- Amonestación al Cowper Rugby Club. (Art. 104 del 

Reglamento de Partidos y Competiciones). 
 

El Club receptor de la presente resolución, por medio de su Presidente o 

Delegado, dará traslado de la misma al jugador sancionado, a efectos de su 

conocimiento. 
 

TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 
Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución.  
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  EXPEDIENTE Nº  17 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
 

Competición:  JUEGOS DEPORTIVOS DEL PINCIPADO DE ASTURIAS 

Encuentro:  SEGUNDA JORNADA - ALEVÍN 

Fecha:  11 de Diciembre de 2010 
 

En Gijón, a veinticuatro de febrero de dos mil once, reunido el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en 

el ámbito de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, 
artículo 7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Los árbitros de la segunda jornada de los Juegos Deportivos del 
Principado de Asturias, informan de la incomparecencia del equipo COLEGIO 

SANTA MARÍA DEL NARANCO, de Categoría ALEVÍN. 

 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 
Principado de Asturias, con fecha catorce de diciembre de dos mil diez, incoa 

procedimiento ordinario, a tenor del artículo 70 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, dando el plazo de nueve días para formular alegaciones y 

presentar cuantos medios de prueba se consideren oportunos. 
 

TERCERO.- No se han recibido alegaciones ni justificantes de perjuicios. 

 

HECHOS PROBADOS 
 

PRIMERO.- Se considera probado que el equipo SANTA MARÍA DEL NARANCO, 

no compareció a disputar la segunda jornada de los Juegos Deportivos del 

Principado de Asturias, categoría ALEVÍN del día 11 de Diciembre de 2010. 

 
ANTECEDENTES DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el Artículo 70 del Reglamento de Partidos 
y Competiciones de la Federación de Rugby del Principado de Asturias. 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con las normas técnicas de Rugby de los Juegos 

Deportivos del Principado de Asturias. En caso de incomparecencia de alguno 
de los equipos a alguna concentración se considerará derrotado en sus 

encuentros por el tanteo de 7 a 0. En todo caso la incomparecencia a una 

segunda concentración supondrá la exclusión de los juegos. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 del Reglamento de 
Partidos y Competiciones, en las competiciones por puntos, en caso de 

incomparecencias o sanciones por las que uno de los equipos resulta declarado 
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vencedor por el resultado de 7-0, en virtud de decisión del órgano competente, 

el equipo vencedor obtendrá cinco puntos. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 103. c) del Reglamento 
de Partidos y Competiciones, los clubs cuyos equipos no comparezcan a un 

encuentro, podrán ser sancionados con multa de 100 € a 6.000 €, sin perjuicio 

de cualquier indemnización o sanciones a que hubiera lugar por aplicación de 

otras disposiciones reglamentarias y lo establecido en el Artículo 37 del 
Reglamento de Partidos y Competiciones. El órgano sancionador para 

establecer la sanción que corresponda por incomparecencia tendrá en cuenta 

la naturaleza de la competición, el encuentro al que no se ha comparecido, las 

circunstancias que la motivaron, los gastos que hubiese evitado o los 
beneficios que se hubiesen derivado de la incomparecencia. Calificando la falta 

como grave. 

 

Es por lo que se 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Declarar vencedor del encuentro CLUB RUGBY LA CALZADA – 

COLEGIO SANTA MARÍA DEL NARANCO, de la segunda jornada de los Juegos 
Deportivos del Principado de Asturias categoría ALEVÍN, al equipo CLUB 

RUGBY LA CALZADA, por el tanteo de 7-0. 

 

SEGUNDO.- Declarar vencedor del encuentro COLEGIO SANTA MARÍA DEL 
NARANCO – OVIEDO FEVE RUGBY CLUB, de la segunda jornada de los Juegos 

Deportivos del Principado de Asturias categoría ALEVÍN, al equipo OVIEDO 

FEVE RUGBY CLUB, por el tanteo de 7-0. 

 
TERCERO.- Es criterio de este Comité que al tratarse la competición de los 

Juegos Deportivos del Principado de Asturias, que fomentan el desarrollo y la 

práctica del deporte entre los escolares en edades tempranas, se acoge a la 

facultad que le otorga el artículo 103.c del Reglamento de Partidos y 

Competiciones y atendiendo a la naturaleza de esta competición, NO 
IMPONER SANCIÓN ECONÓMICA ALGUNA. 

 

CUARTO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 

haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 
de los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el 

artículo 20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de 

Educación y Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano 

de Disciplina Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano 
de Disciplina Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a 

la notificación de la presente Resolución. 
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  EXPEDIENTE Nº  18 / 2010  

RESOLUCIÓN 

 
Competición:  JUEGOS DEPORTIVOS DEL PINCIPADO DE ASTURIAS 

Encuentro:  SEGUNDA JORNADA - ALEVÍN 

Fecha:  11 de Diciembre de 2010 

 
En Gijón, a cinco de abril de dos mil once, reunido el Comité de Disciplina 

Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito 

de las competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, artículo 

7.h), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El responsable arbitral de la segunda jornada de los Juegos 

Deportivos del Principado de Asturias, informa en el acta de la categoría 
ALEVÍN, “el partido Oviedo – Calzada fue arbitrado por los entrenadores de 

ambos equipos ante la ausencia del colegiado C. M. M.” 

 

SEGUNDO.- El Comité de Disciplina Deportiva de la Federación de Rugby del 
Principado de Asturias, con fecha catorce de diciembre de dos mil diez, incoa 

procedimiento ordinario, a tenor del artículo 70 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, dando el plazo de nueve días para formular alegaciones y 

presentar cuantos medios de prueba se consideren oportunos, solicitando al 
referido árbitro designado que comunique los motivos de su incomparecencia y 

los motivos por los que no la advirtió. 

 

TERCERO.- Con fecha treinta y uno de diciembre de dos mil diez se recibe 
escrito del árbitro don C. M. M. R., alegando que no se presentó a arbitrar el 

día once de diciembre la segunda jornada de los juegos Deportivos del 

Principado de Asturias, categoría alevín, por haberse levantado con mucha 

fiebre, dolor de garganta y más síntomas de gripe, por lo que no pudo avisar 

con tiempo que no se iba a presentar a arbitrar. 
 

HECHOS PROBADOS 

 

PRIMERO.- Se considera probado que el árbitro don C. M. M. R., no 
compareció a arbitrar la segunda jornada de los Juegos Deportivos del 

Principado de Asturias, categoría ALEVÍN del día 11 de Diciembre de 2010, sin 

haberlo advertido previamente. 

 
ANTECEDENTES DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente disciplinario se tramita por el 

procedimiento ordinario previsto por el Artículo 70 del Reglamento de Partidos 

y Competiciones de la Federación de Rugby del Principado de Asturias. 
 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94, d) del 
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Reglamento de Partidos y Competiciones, no comparecer a arbitrar, sin 

motivos justificados, estando designado. Está considerado como FALTA GRAVE 

2, correspondiendo a esta acción sanción de siete (7) a catorce (14) partidos. 

O de tres (3) a seis (6) meses de suspensión. 
  

Es por lo que se 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Sancionar con TRES MESES de suspensión, al árbitro don C. M. 

M. R., Licencia número 0305410, por comisión de falta GRAVE 2, no 

comparecer a arbitrar, sin motivos justificados, estando designado, prevista en 
el artículo 94, d) del Reglamento de Partidos y Competiciones. 

 

SEGUNDO.- Las alegaciones formuladas por el árbitro no pueden tener 

favorable acogida al no desvirtuar lo tipificado en el artículo referido, siendo 

meras alegaciones subjetivas y exculpatorias y que en todo caso no le 
impidieron advertir telefónicamente al responsable arbitral para tratar de 

sustituirle o buscar una solución conforme a lo previsto reglamentariamente. 

 

TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, 
haciéndoles saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 61 de 

los Estatutos de la Federación de Rugby del Principado de Asturias y el artículo 

20.1 del Decreto 23/2002 de 21 de febrero de la Consejería de Educación y 

Cultura por el que se aprueba el Reglamento del Comité Asturiano de Disciplina 
Deportiva, se podrá interponer recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina 

Deportiva en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 

notificación de la presente Resolución.  
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